
 

COMUNICADO 
 

La Dirección Nacional de Recursos Acuáticos llama públicamente a interesados para la 
presentación de Proyectos, cuya aprobación habilite la solicitud de Permisos de Pesca 
Comercial Industrial (Categoría “A”) de hasta un total de 7.000 toneladas al año de 
Merluza (Merluccius hubbsi), mediante el empleo de redes de arrastre de fondo o 
palangres, conforme a lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones Generales 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 1876 de fecha 11 de noviembre de 2024.  

Antes de la fecha y hora de la apertura del llamado, se deberá constituir una garantía de 
mantenimiento del Proyecto por un valor fijo en moneda nacional de pesos 500.000 
(quinientos mil), que asegure la solicitud del permiso de pesca, si el proyecto fuera 
aprobado.   

El Pliego de Bases y condiciones se encuentra a la venta, su valor en moneda nacional es 
de $ 5.000 (cinco mil), debiendo acreditarse en la cuenta corriente en pesos del BROU 
N°001558187-00028, solicitando su envío al correo electrónico infodinara@mgap.gub.uy.  
Al momento de su adquisición se deberá constituir domicilio mediante casilla de correo 
electrónico a los efectos de las comunicaciones pertinentes. 

Los sobres conteniendo los proyectos deberán ser presentados exclusivamente de lunes a 
viernes de 11.00 a 15.30 horas, en la Mesa de Entrada de la Dirección General de la 
Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DI.NA.R.A.) en la calle Constituyente Nº 
1497, Planta Baja, de la ciudad de Montevideo, antes del horario de apertura del llamado.  
 
El acto de apertura de los proyectos, se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 2024, a 
la hora 10:00, en la Sala de Reuniones de la DI.NA.R.A. sita en la calle Constituyente Nº 
1497, Primer Subsuelo (Montevideo – Uruguay), cualquiera sea el número de propuestas 
recibidas, en presencia de los funcionarios que designe al efecto la Administración y de 
los proponentes o sus representantes que deseen asistir.  
 
Todas las comunicaciones de los interesados deberán dirigirse por escrito a la Dirección 
General de la DI.NA.R.A., sita en Constituyente 1497, planta baja, de Montevideo (Mesa 
de Entrada) o al correo electrónico infodinara@mgap.gub.uy. 
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